
  

 

RESUMEN DE ACTA DE CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
EMPRESARIALES DE FECHA 30 DE ENERO DE 2024 

Asistentes: 
 

 

Mgtr. Aylen Serruto Perea, Decana de la Facultad de Ciencias Empresariales (e) 

 Mgtr. Amaro Saldarriaga Gonzalo Andrés, Director de la escuela de 

Administración Hotelera y de Servicios Turísticos. 

Mgtr. Rocío Saavedra Yorente, Directora de Departamento de la Facultad de     

Ciencias Empresariales. 

Mgtr. Javier Gonzalo Córdova Cuba, Director de la Escuela de Administración 

de Empresas.  

Mgtr. Pedro Cuyate Reque, Director de la Escuela de Contabilidad.  

Mgtr. Miryam Curo Asenjo, Directora de la Escuela de Economía.  

R.D. Padre Fabián Vallejos Malca, Capellán de la Facultad de Ciencias 

Empresariales. 

Mgtr. Milagros Gamarra Uceda, Secretario Académico.  

Agenda: 
 

1. Aprobar el Informe N°0010 – 01- 2024- USAT - DEADM. 

2. Aprobar el Informe N°0013 – 01- 2024- USAT – DEADM, 

3. Aprobación del plan estratégico de la facultad. 

4. Anulación del grado de bachiller a la RESO – GRAD- USAT – 150- 2024. 

5. Horas de investigación 

6. Atención trámites de grados de Bachiller 

7. Atención trámites de titulación. 

Acuerdos: 
 

1. Aprobar Informe N°0010 – 01- 2024- USAT - DEADM y proceder con la 
elaboración del acta de notas de la egresada. 

2. Aprobar Informe N°0013 – 01- 2024- USAT - DEADM y proceder con la 
elaboración del acta de notas del egresad0. 

3. Aprobar el plan estratégico de la facultad de Ciencias Empresariales 2024 – 
2028.  

4. Aprobar anular la RESO – GRAD- USAT – 150- 2024, quien se dio la condición 
de egresada generándole la resolución para bachiller, por lo que se procederá 
de acuerdo con asesoría legal a la anulación de la resolución por tener 
asignatura pendiente. 

5. Aprobar el otorgamiento del grado académico de bachiller de los egresados por 
haber cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica Santo 
Toribio de Mogrovejo correspondiente al mes de enero. 

6. Aprobar el otorgamiento del grado académico de bachiller de los egresados por 
haber cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica Santo 
Toribio de Mogrovejo correspondiente al mes de enero. 
 

 
 
 



  

 

 
 
 

7. Aprobar el otorgamiento de título profesional de la relación de los bachilleres 
por haber cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica 
Santo Toribio de Mogrovejo correspondiente al mes de enero. 

Cuenta con la conformidad de la Decana.  
 

  



  

 

 

RESUMEN DE ACTA DE CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
EMPRESARIALES DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2024 

Asistentes: 
 

 

Mgtr. Aylen Serruto Perea, Decana de la Facultad de Ciencias Empresariales (e) 

 Mgtr. Amaro Saldarriaga Gonzalo Andrés, Director de la escuela de 

Administración Hotelera y de Servicios Turísticos. 

Mgtr. Rocío Saavedra Yorente, Directora de Departamento de la Facultad de     

Ciencias Empresariales. 

Mgtr. Javier Gonzalo Córdova Cuba, Director de la Escuela de Administración 

de Empresas.  

Mgtr. Pedro Cuyate Reque, Director de la Escuela de Contabilidad.  

Mgtr. Miryam Curo Asenjo, Directora de la Escuela de Economía.  

R.D. Padre Fabián Vallejos Malca, Capellán de la Facultad de Ciencias 

Empresariales. 

Mgtr. Milagros Gamarra Uceda, Secretario Académico.  

Agenda: 
 

1. Asignación horas RSU. 

2. Propuesta de Proyecto RSU – Escuela de Administración Hotelera y de Servicios Turísticos. 

3. Propuesta de Proyecto RSU – Escuela de Contabilidad. 

4. Propuesta de Proyecto RSU – Escuela de Economía. 

5. Propuesta de Proyecto RSU – Escuela de Administración de Empresas. 

6. Asignación de horas para investigación a la docente Mgtr. Carla Ethel Gamarra Flores 

7. Asignación de horas para investigación a la docente Mgtr. Cecilia Del Rosario Alayo Palomino 

8. Caso titulación según Expediente N°TRL – 2024 – 1358.  

9. Atención de trámites de grados de bachiller 

10. Atención de trámites de titulación. 

Acuerdos: 
 

1. Aprobar que corresponde a 5 horas no lectivas al docente coordinador de RSU 
y para docente con asignatura RSU le corresponde 3 horas no lectivas.  

2. Aprobar el Plan proyecto de responsabilidad social universitaria RSU “RUTAS 
Y MYPES TURÍSTICAS CON CRECIMIENTO SOSTENIBLE EN EL 
DISTRITO DE ZAÑA” de la Escuela de Administración Hotelera y de 
Servicios Turísticos para el periodo 2024-2025. 

3.  Aprobar el Plan proyecto de responsabilidad social universitaria RSU 
“INFORMACIÓN CONTABLE PARA LA SOSTENIBILIDAD EMPRESARIAL 
DEL SOCIO COMUNITARIO EN EL MARCO DE LA RESPONSABILIDAD 
SOCIAL” de la Escuela de Contabilidad para el periodo 2024-2025. 

4. Aprobar el Plan proyecto de responsabilidad social universitaria RSU 
“EMPRENDIMIENTOS SUSTENTABLES, UNA GRAN OPORTUNIDAD 
PARA EL CRECIMIENTO” de la Escuela de Economía para el periodo 2024-
2025. 

 
 



  

 

5. Aprobar el Plan proyecto de responsabilidad social universitaria RSU 
“GESTIÓN EMPRESARIAL EN APOYO A MYPES Y EMPRENDEDORES 
DEL DISTRITO DE LA VICTORIA” de la Escuela de Administración de 
Empresas para el periodo 2024-2025. 

 
6. Aprobar la asignación de horas para investigación a la docente  Mgtr. Carla Ethel 

Gamarra Flores con el proyecto de investigación “Gestión del uso temporal del 
vacío urbano de la zona monumental de Chiclayo”. 

7. Aprobar la asignación de horas para investigación a las docentes: Mgtr. Cecilia 
Del Rosario Alayo Palomino con el proyecto de investigación “ Consultoría para 
evaluar el impacto socioeconómico de la población migrante venezolana en los 
municipios de Tumbes y Zarumilla (Perú)”. 

8. Aprobar el Expediente N°TRL – 2024 – 1358 para el otorgamiento del título 
profesional de Licenciado en Administración de Empresas por haber aprobado el 
programa extraordinario de actualización y titulación profesional. 

9. Aprobar el otorgamiento del grado académico de bachiller de los egresados por 
haber cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica Santo 
Toribio de Mogrovejo correspondiente al mes de febrero 2024 

10. Aprobar el otorgamiento de título profesional de la relación de los bachilleres 
por haber cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica 
Santo Toribio de Mogrovejo correspondiente al mes de febrero 2024 

 
 

Cuenta con la conformidad de la Decana.  
 

  



  

 

RESUMEN DE ACTA DE CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
EMPRESARIALES DE FECHA 19 DE MARZO DE 2024 

Asistentes: 
 

 

Mgtr. Aylen Serruto Perea, Decana de la Facultad de Ciencias Empresariales (e) 

 Mgtr. Amaro Saldarriaga Gonzalo Andrés, Director de la escuela de 

Administración Hotelera y de Servicios Turísticos. 

Mgtr. Rocío Saavedra Yorente, Directora de Departamento de la Facultad de     

Ciencias Empresariales. 

Mgtr. Javier Gonzalo Córdova Cuba, Director de la Escuela de Administración 

de Empresas.  

Mgtr. Pedro Cuyate Reque, Director de la Escuela de Contabilidad.  

Mgtr. Miryan Curo Asenjo, Directora de la Escuela de Economía.  

R.D. Padre Fabián Vallejos Malca, Capellán de la Facultad de Ciencias 

Empresariales. 

Mgtr. Milagros Gamarra Uceda, Secretario Académico.  

Agenda: 
 

1. Aprobación de cronograma del “Viernes Empresarial”. 
2. Propuesta “Semana intensiva internacional”  

3. Atención de trámites de Grado de Bachiller 

4. Atención de Trámites de Titulación. 

Acuerdos: 
 

1. Aprobar el cronograma del “Viernes Empresarial”, se asegura la participación de 
los estudiantes ya que se presentará en los sílabos de las asignaturas afines como 
actividades académicas.  

2. Aprobar la propuesta de semana intensiva internacional con la pasantía a la 
Universidad Católica de la Plata, la cual fue la mejor propuesta académica y 
económica con la participación de 25 estudiantes, los cuales serán calificativos de 
acuerdo a su CV actualizado e historial académico; se contempla el acompañamiento 
de un docente de la facultad y se acuerda iniciar la comunicar a los estudiantes 
haciendo uso del flayer. 

3. Aprobar horas de investigación a los docentes Mgtr. Yesenia Aylen Serruto Perea y 
Mgtr. Rafael camilo Girón Córdova al aprobar el proyecto “Índice de actitud hacia 
la investigación científica en estudiantes de Escuela de Negocios”. 

4. Aprobar el otorgamiento del grado académico de bachiller de los egresados por 
haber cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica Santo 
Toribio de Mogrovejo correspondiente al mes de marzo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
 

5. Aprobar el otorgamiento de título profesional de la relación de los bachilleres por 
haber cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica Santo 
Toribio de Mogrovejo correspondiente al mes de marzo 

 
 
 

Cuenta con la conformidad de la Decana.  
 

  



  

 

RESUMEN DE ACTA DE CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
EMPRESARIALES DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2024 

Asistentes: 
 

 

Mgtr. Aylen Serruto Perea, Decana de la Facultad de Ciencias Empresariales (e) 

 Mgtr. Amaro Saldarriaga Gonzalo Andrés, Director de la escuela de 

Administración Hotelera y de Servicios Turísticos. 

Mgtr. Rocío Saavedra Yorente, Directora de Departamento de la Facultad de     

Ciencias Empresariales. 

Mgtr. Javier Gonzalo Córdova Cuba, Director de la Escuela de Administración 

de Empresas.  

Mgtr. Pedro Cuyate Reque, Director de la Escuela de Contabilidad.  

Mgtr. Miryan Curo Asenjo, Directora de la Escuela de Economía.  

R.D. Padre Fabián Vallejos Malca, Capellán de la Facultad de Ciencias 

Empresariales. 

Mgtr. Milagros Gamarra Uceda, Secretario Académico.  

Agenda: 
 

1. Presentación del proyecto GEA. 

2. Presentación del programa “Viernes Empresarial”. 

3. Trámites de grados y títulos. 

Acuerdos: 
 

1. Aprobar el proyecto GEA teniendo en cuenta los criterios académicos y 
actitudinales para la selección de estudiantes que participaran. 

2. Aprobar el cronograma del programa de los “Viernes Empresariales” por las 
tardes a las 3 pm - 5pm. 

3. Aprobar el otorgamiento del grado académico de bachiller de los egresados por 
haber cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica Santo 
Toribio de Mogrovejo correspondiente al mes de abril. 

4. Aprobar el otorgamiento de título profesional de la relación de los bachilleres por 
haber cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica Santo 
Toribio de Mogrovejo correspondiente al mes de abril. 

Cuenta con la conformidad de la Decana.  
 

  



  

 

 

RESUMEN DE ACTA DE CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
EMPRESARIALES DE FECHA 27 DE MAYO DE 2024 

Asistentes: 
 

 

➢Mgtr. Aylen Serruto Perea, Decana de la Facultad de Ciencias Empresariales (e) 

➢ Mgtr. Amaro Saldarriaga Gonzalo Andrés, Director de la escuela de 

Administración Hotelera y de Servicios Turísticos. 

➢Mgtr. Rocío Saavedra Yorente, Directora de Departamento de la Facultad de     

Ciencias Empresariales. 

➢Mgtr. Javier Gonzalo Córdova Cuba, Director de la Escuela de Administración 

de Empresas.  

➢Mgtr. Pedro Cuyate Reque, Director de la Escuela de Contabilidad.  

➢Mgtr. Renzo Jair Vidal Caycho, Director de la Escuela de Economía.  

➢R.D. Padre Fabián Vallejos Malca, Capellán de la Facultad de Ciencias 

Empresariales. 

➢Mgtr. Milagros Gamarra Uceda, Secretario Académico.  

 
Agenda: 

 

1. Presentación caso disciplinario Resolución de Decanato N°01 – 2024 – USAT _ DFCE  

2. Descargo caso disciplinario Resolución de Decanato N°01 – 2024 – USAT _ DFCE  

3. Restructurar comité curricular de Economía. 

4. Estructuración de comité curricular de la maestría de Administración y Dirección de Empresas 

5. Estructuración de comité curricular de la maestría en Maestría en Formación 
Directiva y Gobierno de las Personas. 

6. Estructuración de comité curricular de la maestría Tributación y Fiscalidad Internacional. 

7. Atención de trámites del Grado de bachiller. 

8. Atención de trámite de titulación  

Acuerdos: 
 

1. Aprobar inicio de proceso disciplinario según resolución de Decanato N°01-
2024-USAT-DFCE. 

2. Aprobar dejar sin efecto proceso disciplinario según resolución de Decanato 
N°01 – 2024 – USAT _ DFCE. 

3. Aprobar la designación de los docentes: Dr. Renzo Jair Vidal Caycho, Mgtr. 
Milagros Carmen Gamarra Uceda, Dr. Joel Vladimir Díaz Plaza y Mgtr. Licela 
Judith Paredes Tafur como miembros del comité de calidad y gestión curricular 
en la Escuela de Economía. 

4. Aprobar la designación de los docentes: Mgtr. Valeria Tamara Llontop 
Hernández, Mgtr. Liliana Milagros Portilla Capuñay, Guillermo Cabanillas 
Holguín, como miembros del comité de calidad y gestión curricular en la 
Maestría en Administración y Dirección de Empresas. 

5. Aprobar la designación de los docentes: Dr. Rafael Camilo Girón Córdova, Mgtr. 
Milagros Carmen Gamarra Uceda, Dr. Guillermo Cabanillas Holguin como 
miembros del comité de calidad y gestión curricular en la Maestría en Formación 
Directiva y Gobierno de las Personas. 



  

 

 
 

6. Aprobar la designación de los docentes: Mgtr. Liliana Milagros Portilla Capuñay, 
Mgtr. Flor de Marìa Beltrán Portilla y Mgtr. Clara Rossana Urteaga Goldstein 
como miembros del comité de calidad y gestión curricular en la Maestría en 
Tributación y Fiscalidad Internacional. 

7. Aprobar el otorgamiento del grado académico de bachiller de los egresados por 
haber cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica Santo 
Toribio de Mogrovejo correspondiente al mes de mayo. 

8. Aprobar el otorgamiento de título profesional de la relación de los bachilleres por 
haber cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica Santo 
Toribio de Mogrovejo correspondiente al mes de mayo. 
 
 
 
 
 

Cuenta con la conformidad de la Decana.  
 

  



  

 

RESUMEN DE ACTA DE CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
EMPRESARIALES DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2024 

Asistentes: 
 

 

➢Mgtr. Aylen Serruto Perea, Decana de la Facultad de Ciencias Empresariales (e) 

➢ Mgtr. Amaro Saldarriaga Gonzalo Andrés, Director de la escuela de 

Administración Hotelera y de Servicios Turísticos. 

➢Mgtr. Rocío Saavedra Yorente, Directora de Departamento de la Facultad de     

Ciencias Empresariales. 

➢Mgtr. Javier Gonzalo Córdova Cuba, Director de la Escuela de Administración 

de Empresas.  

➢Mgtr. Pedro Cuyate Reque, Director de la Escuela de Contabilidad.  

➢Mgtr. Renzo Jair Vidal Caycho, Director de la Escuela de Economía.  

➢R.D. Padre Fabián Vallejos Malca, Capellán de la Facultad de Ciencias 

Empresariales. 

➢Mgtr. Milagros Gamarra Uceda, Secretario Académico.  

Agenda: 
 

1. Certificaciones Plan 2025. 

2. Feria emprendedora. 

3. Atención de trámites de Grado de Bachiller 

4. Atención de trámites de titulación  

Acuerdos: 
 

 
1. Aprobar que las certificaciones sean progresivas relacionadas a una competencia 

y que se relacionen a prácticas o a trabajo o certificación de Especialidad. 
2. Aprobar para los días 22 y 23 de junio desarrollar la feria emprendedora.   
3. Aprobar el otorgamiento del grado académico de bachiller de los egresados por 

haber cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica Santo 
Toribio de Mogrovejo correspondiente al mes de junio. 

4. Aprobar el otorgamiento de título profesional de la relación de los bachilleres 
por haber cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica Santo 
Toribio de Mogrovejo correspondiente al mes de junio. 

Cuenta con la conformidad de la Decana.  
 

  



  

 

RESUMEN DE ACTA DE CONSEJO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS EMPRESARIALES DE FECHA 19 DE JULIO DE 2024 

Asistentes: 
 

 

Mgtr. Aylen Serruto Perea, Decana (e) de la Facultad de Ciencias 

Empresariales.  

 Mgtr. Amaro Saldarriaga Gonzalo Andrés, Director (e) de la escuela de 

Administración Hotelera y de Servicios Turísticos. 

Mgtr. Carlos Eduardo Montero Flores, Director de Departamento de la Facultad 

de     Ciencias Empresariales. 

Mgtr. Javier Gonzalo Córdova Cuba, Director (e) de la Escuela de 

Administración de Empresas.  

Mgtr. Pedro Cuyate Reque, Director (e) de la Escuela de Contabilidad.  

Mgtr. Renzo Jair Vidal Caycho, Director (e)  de la Escuela de Economía.  

R.D. Padre Fabián Vallejos Malca, Capellán de la Facultad de Ciencias 

Empresariales. 

Mgtr. Milagros Gamarra Uceda, Secretario Académico.  

Agenda: 
 

 

1. Miembros de los grupos de interés de la escuela profesionales de la Facultad de 

Ciencias Empresariales: Economía, Contabilidad, Administración de Empresas y 

Administración Hotelera y de Servicios Turísticos. 

2. Apelación contra la Resolución de Separación Temporal Res. N° 08 – 2024 
– USAT- ECON. 

3. Apelación contra la Resolución de Separación Temporal Res.  N° 09 – 2024 
– USAT- ECON. 

4. Atención de trámites de Grado de Bachiller 

5. Atención de trámites de titulación  

Acuerdos: 
 

 
1. Aprobar la participación de los  miembros  del grupo de interés de la Escuela de 

Economía, según resolución N°. 025 -2024-USAT-FCEM. 

2. Aprobar la participación de los  miembros  del grupo de interés de la Escuela de 

Contabilidad, según resolución N°. 026 -2024-USAT-FCEM. 

3. Aprobar la participación de los  miembros  del grupo de interés de la Escuela de 

Administración de Empresas, según resolución N°. 027 -2024-USAT-FCEM. 

4. Aprobar la participación de los  miembros  del grupo de interés de la Escuela de 

Administración Hotelera y de Servicios Turísticos, según resolución N°. 028 -

2024-USAT-FCEM 

5. Declarar infundado el recurso de apelación interpuesto el 18 de julio del 
2024  contra la Resolución de Separación Temporal Res. N° 08 – 2024 – 
USAT- ECON del 15 de julio de 2024. 

6. Declarar infundado el recurso de apelación interpuesto el 18 de julio del 
2024  contra la Resolución de Separación Temporal Res. N° 09 – 2024 – 



  

 

USAT- ECON del 15 de julio de 202 
7. Aprobar el otorgamiento del grado académico de bachiller de los egresados por 

haber cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica Santo 

Toribio de Mogrovejo correspondiente al mes de julio. 

8. Aprobar el otorgamiento de título profesional de la relación de los bachilleres 

por haber cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica 

Santo Toribio de Mogrovejo correspondiente al mes de julio. 

Cuenta con la conformidad de la Decana.  
 

  



  

 

RESUMEN DE ACTA DE CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
EMPRESARIALES DE FECHA 2o DE AGOSTO DE 2024 

Asistentes: 
 

 

➢Mgtr. Aylen Serruto Perea, Decana (e) de la Facultad de Ciencias Empresariales 

(e) 

➢ Mgtr. Amaro Saldarriaga Gonzalo Andrés, Director (e)  de la escuela de 

Administración Hotelera y de Servicios Turísticos. 

➢Mgtr. Carlo Eduardo Montero Flores, Director de Departamento de la Facultad 

de     Ciencias Empresariales. 

➢Mgtr. Pedro Cuyate Reque, Director (e) de la Escuela de Contabilidad.  

➢Mgtr. Renzo Jair Vidal Caycho, Director (e) de la Escuela de Economía.  

➢R.D. Padre Fabián Vallejos Malca, Capellán de la Facultad de Ciencias 

Empresariales. 

➢Mgtr. Milagros Gamarra Uceda, Secretario Académico.  

Agenda: 
 

1. Comité de Calidad y de Gestión Curricular de la Escuela de Administración de Empresas 

2. Atención de trámites de Grado de Bachiller 

3. Atención de trámites de titulación  

Acuerdos: 
 

 
1. Aprobar la designación de los docentes como miembros del comité de Calidad en 

la Escuela de Administración de Empresas. 
2. Aprobar el otorgamiento del grado académico de bachiller de los egresados por 

haber cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica Santo 
Toribio de Mogrovejo correspondiente al mes de agosto. 

3. Aprobar el otorgamiento de título profesional de la relación de los bachilleres 
por haber cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica Santo 
Toribio de Mogrovejo correspondiente al mes de agosto. 

Cuenta con la conformidad de la Decana.  
 

  



  

 

RESUMEN DE ACTA DE CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
EMPRESARIALES DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2024 

Asistentes: 
 

 

Mgtr. Aylen Serruto Perea, Decana (e)  de la Facultad de Ciencias Empresariales (e) 

 Mgtr. Amaro Saldarriaga Gonzalo Andrés, Director (e)  de la escuela de 

Administración Hotelera y de Servicios Turísticos. 

Mgtr. Carlo Eduardo Montero Flores, Director de Departamento de la Facultad de     

Ciencias Empresariales. 

Mgtr. Nadia Ecatherine Romero Zacarías, Directora (e) de la Escuela de 

Administración de Empresas.  

Mgtr. Pedro Cuyate Reque, Director (e) de la Escuela de Contabilidad.  

Mgtr. Renzo Jair Vidal Caycho, Director (e) de la Escuela de Economía.  

R.D. Padre Fabián Vallejos Malca, Capellán de la Facultad de Ciencias Empresariales. 

Mgtr. Milagros Gamarra Uceda, Secretario Académico.  

Agenda: 
 

1. Caso disciplinario según resolución N°002 – 2024 – USAT- DFCE. 

2. Comité de Calidad y de Gestión Curricular de la Escuela de Administración de Empresas 

3. Presentación de trabajo de investigación- Docente Dra. Liliana Milagros Portilla Capuñay.  

4. Presentación de trabajo de investigación- Docente Mgtr Aldo Antonio Pineda Palomino 

5. Presentación de trabajo de investigación- Docente Mgtr Román Jesús Marquina Luján 

6. Presentación de trabajo de investigación- Docente Mgtr. Pedro Cuyate Reque 

7. Presentación de trabajo de investigación- Docente Mgtr. José Carlos Montes Ninaquispe 

8. Atención de trámites de Grado de Bachiller 

9. Atención de trámites de titulación  

Acuerdos: 
 

 
1. Imponer la sanción temporal para el semestre 2025 – I, por la configuración de 

la falta tipificada en el artículo 63° literal g) del reglamento de Estudios de 
Pregrado según resolución N°040 – 2024- USAT- FCEM. 

2. Aprobar la designación de los docentes como miembros del comité de Calidad en 
la Escuela de Administración de Empresas. 

3. Aprobar la propuesta de investigación: “LIDERAZGO TRANSFORMACIONAL 

COMO COMPROMISO DE CAMBIO. UNA REVISIÓN SISTEMÁTICA DE LA 

LITERATURA” presentado por la docente Dra. Liliana Milagros Portilla 

Capuñay; según Resolución N°035- 2024- USAT- FCEM. 

4. Aprobar la propuesta de investigación: “REVISIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE 

MENSURABILIDAD APLICADOS A LA PSICOLOGÍA”, presentado por el docente 

Mgtr. Aldo Antonio Pineda Palomino; según Resolución N°036- 2024- USAT- 

FCEM. 

5. Aprobar la propuesta de investigación: “APRENDIZAJE COOPERATIVO Y 



  

 

RENDIMIENTO ACADÉMICO EN LA ESCUELA DE OFICIALES DE LA 

POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ”, presentado por el docente Mgtr.  Román 

Jesús Marquina Luján; según Resolución N°037- 2024- USAT- FCEM. 

6. Aprobar la propuesta de investigación: “EL VALOR SOCIAL INTEGRADO EN 

EMPRESAS DE LA ECONOMÍA SOCIAL EN ESPAÑA: UNA REVISIÓN 

SISTEMÁTICA”, presentado por el docente Mgtr. Pedro Cuyate Reque; según 

Resolución N°038- 2024- USAT- FCEM. 

7. Aprobar la propuesta de investigación: “CHINESE FOOTWEAR IMPORTS 

SUBJECT TO ANTIDUMPING MEASURES IN PERU, 2017 – 2020.”, 

presentado por el docente Mgtr. José Carlos Montes Ninaquispe; según 

Resolución N°039- 2024- USAT- FCEM. 

 

8. Aprobar el otorgamiento del grado académico de bachiller de los egresados por haber 

cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica Santo Toribio de 

Mogrovejo correspondiente al mes de setiembre. 

9. Aprobar el otorgamiento de título profesional de la relación de los bachilleres por haber 

cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica Santo Toribio de 

Mogrovejo correspondiente al mes de setiembre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuenta con la conformidad de la Decana.  
 

  



  

 

RESUMEN DE ACTA DE CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
EMPRESARIALES DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2024 

Asistentes: 
 

 

Mgtr. Aylen Serruto Perea, Decana (e) de la Facultad de Ciencias Empresariales 

(e) 

 Mgtr. Amaro Saldarriaga Gonzalo Andrés, Director (e) de la escuela de 

Administración Hotelera y de Servicios Turísticos. 

Mgtr. Carlo Eduardo Montero Flores, Director de Departamento de la Facultad 

de     Ciencias Empresariales. 

Mgtr. Nadia Ecatherine Romero Zacarías, Director (e)  de la Escuela de 

Administración de Empresas.  

Mgtr. Pedro Cuyate Reque, Director (e) de la Escuela de Contabilidad.  

Mgtr. Renzo Jair Vidal Caycho, Director (e) de la Escuela de Economía.  

R.D. Padre Fabián Vallejos Malca, Capellán de la Facultad de Ciencias 

Empresariales. 

Mgtr. Milagros Gamarra Uceda, Secretario Académico.  

Agenda: 
 

1. Caso disciplinario según resolución N°003 – 2024 – USAT- DFCE. 

2. Comité de Calidad y de Gestión Curricular de la Escuela de Administración Hotelera 

y de Servicios Turísticos. 

3. Atención de trámites de Grado de Bachiller. 

4. Atención de trámites de titulación. 

 
Acuerdos: 

 

1. Imponer la sanción de separación temporal para el semestre 2025-I, por la 
configuración de la falta tipificada en el artículo 63° literal b) del reglamento de 
Estudios de Pregrado según resolución N°003 – 2024- USAT- DFCE. 
 

2. Aprobar la designación de los docentes miembros del Comité de Calidad y de 
Gestión Curricular de la Escuela de Administración Hotelera y de Servicios 
Turísticos. 

 
 

3. Aprobar el otorgamiento del grado académico de bachiller de los egresados por 
haber cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica Santo 
Toribio de Mogrovejo correspondiente al mes de octubre. 
 

4. Aprobar el otorgamiento de título profesional de la relación de los bachilleres 
por haber cumplido con los requisitos exigidos por la Universidad Católica Santo 
Toribio de Mogrovejo correspondiente al mes de octubre. 

 

 



  

 

 

 

 

 

Cuenta con la conformidad de la Decana.  
 

  


